Decreto 252/98 

Encomienda la elaboración de Planes de Manejo

ENCOMIENDA LA ELABORACIÓN DE PLANES DE MANEJO

DECRETO 252/98
RAWSON, 30 MARZO 1998
VISTO: 
El Expediente Nº 000044-OPT/98; la Resolución Nº 213-OPT/91 y la Ley Nº 3258;
CONSIDERANDO:

Que por el citado Expediente surge la necesidad de efectuar una actualización en el Plan de Manejo del Sistema Provincial de Conservación del Patrimonio Turístico en vigencia, debido al avance de los conocimientos en el campo de manejo de las áreas turísticas protegidas;

Que como resultado de las investigaciones, el avance tecnológico y la experiencia en la implementación de las directivas y lineamientos existentes, es necesario redefinir los planes de manejo, de las áreas turísticas como un conjunto de pautas con el fin primordial de conservar el ambiente y lograr un uso sostenido del mismo, en concordancia con los Organismos de aplicación;

Que se han creado nuevas áreas protegidas las que no cuentan aún con ningún plan de manejo y se requiere la elaboración de los mismos con carácter integral considerando a las áras como sistemas con componentes relacionados entre sí;

Que en virtud de lo dinámico en los cambios de las pautas de aprovechamiento de la naturaleza comprendida en las áreas mencionadas se exige un mayor adecuamiento del medio a estos requerimientos;

Que las nuevas tendencias mundiales marcan la necesidad de contar con planes de manejo participativos y concensuados para la adecuada protección, uso y funcionamiento de las áreas turísticas protegidas;

Que en uso de las facultades conferidas por el Artículo 10º inc. I de la Ley Nº 3258, el Organismo Provincial de Turismo hará cumplir las disposiciones de la ley, sus reglamentaciones, las Resoluciones y otras normas vigentes vinculadas a la actividad turística;

Que a fojas 12 emite opinión legal favorable la Asesoría Legal del Organismo Provincial de Turismo;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECRETA

      Artículo  1.-  Encomiéndase al Organismo Provincial de Turismo, la organización, elaboración, coordinación y gestión del programa general para la elaboración de los planes de manejo de las áreas turísticas protegidas de jurisdicción Provincial.
      Artículo 2.- Requiérase la colaboración de las distintas Reparticiones Nacionales, Provinciales y Municipales, vinculadas a las áreas protegidas, a la recreación y al turismo.
 Artículo 3.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro, Secretario de Estado en el Departamento de la Producción.

      Artículo  4.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.
Fdo. Dr. CARLOS MAESTRO. GOBERNADOR.

LORENZO SORIANO. MINISTRO DE LA PRODUCCIÓN.

DECRETO 252/98.
PAGE  

